
r§Hili
ql9

PROCURADURIA AMBIENTAL Y DEI ORDENAMIENTO TERRITORIAL
DE LA CIUOAD OE MÉXICO

SUBPROCURADUR¡A AMBIENfAL, DE PROIECCIOI! Y BIENESTAR A LOS

AN¡MALES

o

GOi]IERNO DE LA
CIUDAD DE I|lÉXICO

Expediente: PAOT-2o1 9-2920§PA-l 761

No. de Fol¡o: PAOT-05-300/200- ,o ¿I -2020
RESOLUCTÓNADMTNISTRAT]VA ,iJ

Ciudad de México, a diez de febrero de dos mil ve¡nte.-------------

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría
Amb¡entaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 5

fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,2L,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de [a Ley Orgánica
de la Procuraduría Ambiental y det Ordenamiento Territor¡al,4 y 51 fracción ll y 96 primer párrafo de

su Reglamento, habiendo analizado los elementos conten¡dos en et expediente número PAOT-2019-
2920-SPA-1761 retacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado,
em¡te [a presente Resolución considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de

esta autoridad, tos siguientes hechos:

(...) Moltrato y abondono de un perr¡to, llevo uno semono obondonodo sin oguo o alimento (...)

[hechos ubicados en Avenida 5, número ].33, edific¡o B, departamento 102, colonia Granjas

San Anton¡o, Alcaldía lztapalapal l. ..).

ATENCTÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15

BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de [a

Ciudad de México; así como 51 y 85 de su Regtamento, mismas que constan en el expediente al rubro

c¡tado, integrado con motivo de la presente denuncia.

ANALISIS DE LA IilFORMACtÓN Y DI§POSlCIONES JURIDlCAS APLICABLES

Esta Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territor¡aI conforme a lo establec¡do en e[ artículo
11, fracción I y 56, pr¡mer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es

considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes

hechos, realizar acciones para la protección y defensa de[ bienestar animal, así como tener la

facultad de instaurar mecanismos, instancias y procedimientos adm¡nistrativos para el

cumplimiento de tales fines.

B¡ENESTAR AN¡MAL

La denuncia ciudadana se ref¡ere al presunto maltrato animal del que es objeto un ejemplar canino
ubicado en e[ domicilio localizado en Avenida 5, número 133, departamento 102, colonia Granjas

San Antonio, Alcaldía lztapatapa, debido a que presuntamente se encuentra abandonado, sin agua

ni alimento. , .. r l.'
Al respecto la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su-artículo 24 señala que

se consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que puedaocásionar dolor, sufrimiento--
poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, p¡ivarlo de aire, luz, alimento, agua,

espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requerido\ y alojar¡{iento adecuado acorde a

su especie. - I
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En este sentido, personal de esta Subprocuraduría reatizó visita de reconocimiento de hechos de

acuerdo a [o establecido en e[ artícuto 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad,

durante ta cual no se constaron los hechos motivo de denunc¡a, toda vez que una persona habitante
del inmueble de referencia informó que dicho sitio se conforma por 5 edificios (A, B, C, D y E) y cada

uno de éstos cuenta con un departamento número 102; sin embargo, en e[ escrito de denuncia no

fue señatado el edificio en el que se encontraba el ejemplar canino en cuestión.

G
Foto3.¡ll¡ l.vista dél inñuéble referidoen él escritodédeñuñciá.

En seguimiento a la denuncia, y toda vez que durante visita de reconocimiento de hechos no se

constataron los hechos referidos en e[ escrito de denuncia, mediante oficio PAOT-05-300/200-6456-

2019, se sot¡citó a [a persona denunciante información adicionaI que permitiera constatar los
hechos motivo de queja, otorgándole un término de cinco días hábiles; aI respecto, [a persona
denunciante informó mediante correo electrónico de fecha cinco de agosto de dos mil diecinueve,
que el número interior es 102 del edificio B.

En este sentido, personal de esta Subprocuraduría realizó tres reconocimientos de hechos de
acuerdo a [o establec¡do en e[ artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad,
durante los cuales no fue posibte ingresar a[ domicilio antes referido; no obstante, en el pas¡tto del
departamento en cuestión, no se constató [a existencia de algún ejemptar canino, ladridos
proven¡entes del interior del inmuebte u olores característicos de [a presencia de dicho animat.

o

o

I

!

Fototr.f¡¡ 2.Vistad€Lsl o eñ el.oalpre3!ñt

En virtud de [o antes expuesto, esta Entidad

conformidad con el artículo 27 fracción

am€ñte se eñcont.abá el elemplarcaniño motivodedgnoncia.

considera procedente emitir ta presente resolución, de

Vl de la Ley Org;4ica de esta Procuraduria, por
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imposibilidad material, en virtud de que no se constataron los hechos, pues no se constató la

presencia de[ ejemptar canino denunciado.

RESULTADO DE LA TNVESTIGACIÓN

o Se realizaron tres vis¡tas de reconocim¡ento de hechos, durante los cuales desde el pasillo del
departamento en cuestión, no se constató [a existencia de algún ejemplar canino, ladridos
provenientes del interior del inmueble u otores característ¡cos de la presencia de dicho
a nimal.

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo
que el resuttado de [a misma se emite en su contexto, independ ientemente de los proced¡m¡entos

que substancien otras autoridades en e[ ámbito de sus respect¡vas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artícutos citados en el primer

T:::::::t::::::t::::::::5'J;:;;;;---...:....--_.... --_ _....
PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en e[ que se actúa, de conformidad con et artícuto

27 fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la

Ciudad de México. ------------

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.---

TERCERO,- Remítase el expediente en el que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduria, para su archivo y resgu a rdo.---- ---

Así lo proveyó y firma ta Biót. Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambientat, de

Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terftgrial
de la Ciudad de México, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgáníla.d§ la

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de |"léxico, y 51 fracción XXll

su Reglamento.
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